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INFORME SECRETARIAL  
 
Barranquilla, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00191-00 

Medio de control o 
Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 
actos administrativos  

Demandante DAYAN RAFAEL BARRAZA RAMBAO 

Demandado 

 MUNICIPIO DE SOLEDAD-ATLÁNTICO-SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DE SOLEDAD-ATLÁNTICO E 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOHN F. KENNEDY 

SOLEDAD-ATLÁNTICO 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor Juez, paso a su despacho la demanda de la referencia, informándole que nos 

correspondió por reparto realizado el 27 de octubre de 2020.  

 

PASA AL DESPACHO 

Para analizar la eventual admisión de la demanda 

 
 

CONSTANCIA 

En formato PDF se remite el Acta de Reparto. Se descarga del link  

https://drive.google.com/file/d/1v5ShbYjkC3roz7eaEtDFxu2ysDEaqUXF/view?

usp=sharing la demanda y sus anexos en formato PDF con un total de 1422 páginas 

 
 
 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  

  

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1v5ShbYjkC3roz7eaEtDFxu2ysDEaqUXF%2Fview%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Cadm14bqlla%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7b0b4ec07deb4fc6b44408d87ab614b5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637394269740290591%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=OMmMhTF86MOiGx05PwfVXIKhMBsEaXC1rW17HM%2BHqWw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1v5ShbYjkC3roz7eaEtDFxu2ysDEaqUXF%2Fview%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Cadm14bqlla%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7b0b4ec07deb4fc6b44408d87ab614b5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637394269740290591%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=OMmMhTF86MOiGx05PwfVXIKhMBsEaXC1rW17HM%2BHqWw%3D&reserved=0
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Barranquilla, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00191-00 

Medio de control o 
Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 
actos administrativos  

Demandante DAYAN RAFAEL BARRAZA RAMBAO 

Demandado 

 MUNICIPIO DE SOLEDAD-ATLÁNTICO-SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DE SOLEDAD-ATLÁNTICO y la  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOHN F. KENNEDY 

SOLEDAD-ATLÁNTICO 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
 
El señor Dayan Rafael Barraza Rambao, actuando por conducto de apoderado, presenta 

demanda1 en ejercicio del medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material 

de ley o de actos administrativos (acción de cumplimiento), contra el Municipio de Soledad 

(Atlántico) - Secretaría de Educación Municipal- y la Institución Educativa John F. Kennedy, 

tendiente a exigir a la autoridad accionada el cumplimiento del acto administrativo 

DECRETO Nº 489 del 04 de diciembre de 20192 expedido por la Alcaldía Municipal de 

Soledad- Atlántico- “Por medio del cual se vincula en provisionalidad a un docente en 

vacancia definitiva de Area Técnica en la Planta Global de cargos de la Secretaría de 

Educación del municipio de Soledad por necesidad del servicio.”  

 
Al revisar la demanda y sus anexos, el Despacho observa que con fecha 13 de julio de 

2020, el accionante presentó ante las entidades demandadas el memorial de constitución 

de renuencia3 el cual fue remitido a los correos electrónicos de éstas4, además en forma 

física según las guías de correo que se aportan, afirmando no haber recibido respuesta, por 

lo tanto este Despacho considera cumplido en el presente caso, el requisito de 

procedibilidad de que trata el artículo 8º de la Ley 393 de 1997 y el num. 3º del artículo 161 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo– CPACA- . 

 

Se observa igualmente que el accionante por medio de mensaje de datos, remitió la 

demanda y sus anexos a las entidades demandadas de lo que aporta evidencia visible a 

páginas 1419 a 1422 del archivo PDF. 

 

Así las cosas, al reunir la presente demanda los requisitos formales señalados en el artículo 

10° de la Ley 393 de 1997 y el requisito procedibilidad previsto en el artículo 8º de la 

mencionada ley, corroborado en el numeral 3º del artículo 161 del CPACA., al igual manera 

allegó constancia de haber dado cumplimiento al artículo 6º  del decreto 802 del 4 de junio 

de 2020, el día 26 de octubre de 2020, se procederá a la admisión de la demanda. 

                                                             
1 Ver páginas  1 a la 72 del documento PDF 
2 Ver páginas 1177 a 1179 del archivo PDF 
3 ver páginas 1362 a 1410 del documento PDF 
4 ver páginas 1411 a 1418 del documento PDF 
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Conforme con el memorial poder visible a páginas 73 a 76 del archivo PDF, se le reconocerá 

personería para actuar al abogado MANUEL GREGORIO CUELLO PEÑA como apoderado 

del demandante. 

 

Por lo anterior,  el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

1°.- Admitir la presente demanda en ejercicio del medio de control de cumplimiento de 

normas con fuerza material de ley o de actos administrativos instaurada por el señor Dayan 

Rafael Barraza Rambao, contra el Municipio de Soledad (Atlántico) - Secretaría de 

Educación Municipal- y la Institución Educativa John F. Kennedy de Soledad (Atlántico), por 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2º.- Notifíquese personalmente esta decisión al señor alcalde del Municipio de Soledad 

(Atlántico); al Secretario Educación Municipal de Soledad y a la rectora de la Institución 

Educativa John F. Kennedy de Soledad (Atlántico), o a quien haga sus veces, con la entrega 

de copia de la demanda y sus anexos conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 

393 de 1997, en concordancia con el artículo 199 de la Ley 1497 de 2011, modificado por 

el artículo 612 de la Ley 1564 del 2012, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Para el efecto envíese por Secretaria copia virtual de la presente providencia, de 

la demanda y sus anexos.  

 

3º.- Adviértasele al alcalde del municipio de Soledad (Atlántico) - Secretaría de Educación 

Municipal- y la  rectora de la Institución Educativa John F. Kennedy de Soledad (Atlántico), 

que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto tiene derecho a 

hacerse parte en el proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica y que la decisión que 

le ponga fin será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión de la 

solicitud de cumplimiento. 

 

4º.- Notifíquesele personalmente al Agente del Ministerio Público que actúa ante este 

despacho y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo dispone el 

artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del CGP, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Para el efecto envíese por Secretaria copia virtual de la 

presente providencia, de la demanda, del escrito de subsanación y de sus anexos.  

 

5º.- Infórmese al accionante y a su apoderado sobre la presente admisión por el medio más 

expedito. 

 

6°.- Por Secretaría remítase a la Defensoría del Pueblo, copia copia virtual de la presente 

providencia, de la demanda y de sus anexos.  

 

7°.- Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado MANUEL GREGORIO CUELLO 

PEÑA como apoderado del demandante. 

 

8°.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 121 DE HOY 30/10/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


